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ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN DEL 
DECRETO DISTRITAL No. 555 DE 2021

PRIMER TRIMESTRE DEL 2023

Apreciado afiliado.
 
Camacol Bogotá y Cundinamarca ha preparado un 
recuento del panorama reglamentario del Decreto         
Distrital No. 555 de 2021 con corte del primer trimestre de 
2023, evidenciando los logros que se han dado en los 
temas gremiales en este proceso, e identificando los 
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temas en los que la Administración Distrital deberá trabajar para lograr habilitar el suelo necesario 
para la ciudad.

Es necesario recordar que, si bien el POT previó 70 reglamentaciones futuras, el Gobierno Distrital 
informó desde inicios de 2022 que daría prioridad a 10 de estas, las cuales a la fecha se encuentran 
en el siguiente estado:

Frente a este balance, el Gremio ve la necesidad de que la Administración trabaje en la expedición 
de la reglamentación para el desarrollo de la transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo y  de las actuaciones estratégicas, entendiendo que el vacío legal que está dejando 
estos conceptos está congelando el desarrollo urbanístico de aproximadamente 2.844,1           
hectáreas de suelo, correspondiente a suelo de sectores con área de actividad de Grandes     
Servicios Metropolitanos que se habilitarían con el desarrollo de la transferencia de derechos de 
construcción y desarrollo, y 7.431,41 hectáreas correspondiente al suelo que se activaría bajo los 
lineamientos y desarrollo de las actuaciones estratégicas.

Adicional a las reglamentaciones que priorizó el Distrito, a continuación se presenta la lista de las 
principales reglamentaciones ya expedidas y los borradores de reglamentación más relevantes 
que se han socializado, con el fin de tener una ficha normativa que permita el seguimiento regla-
mentario del POT:

a. Reglamentaciones expedidas del Decreto 555 de 2021

b. Proyectos de reglamentación socializadas con la ciudadanía, pero sin expedir: 

Camacol B&C continuará realizando el seguimiento correspondiente al proceso de las diferentes 
reglamentaciones y modificaciones que se hagan sobre el Decreto Distrital No. 555 de 2021 y 
continúa trabajando por lograr que se expidan normas claras y técnicas que permitan continuar 
con el desarrollo de la ciudad.
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b. Proyectos de reglamentación socializadas con la ciudadanía, pero sin expedir: 

Camacol B&C continuará realizando el seguimiento correspondiente al proceso de las diferentes 
reglamentaciones y modificaciones que se hagan sobre el Decreto Distrital No. 555 de 2021 y 
continúa trabajando por lograr que se expidan normas claras y técnicas que permitan continuar 
con el desarrollo de la ciudad.
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Camacol B&C continuará realizando el seguimiento correspondiente al proceso de las diferentes 
reglamentaciones y modificaciones que se hagan sobre el Decreto Distrital No. 555 de 2021 y 
continúa trabajando por lograr que se expidan normas claras y técnicas que permitan continuar 
con el desarrollo de la ciudad.
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b. Proyectos de reglamentación socializadas con la ciudadanía, pero sin expedir: 

Camacol B&C continuará realizando el seguimiento correspondiente al proceso de las diferentes 
reglamentaciones y modificaciones que se hagan sobre el Decreto Distrital No. 555 de 2021 y 
continúa trabajando por lograr que se expidan normas claras y técnicas que permitan continuar 
con el desarrollo de la ciudad.


